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SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 

DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 

OBJETIVO 
 
Garantizar el cumplimiento efectivo del trámite en la etapa de instrucción, así como en 
la ejecución de sentencias dictadas en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad para una justicia real y verdadera que contribuyan a la certeza 
jurídica, la eficacia jurisdiccional y la confianza institucional. 
 
METAS 
 
Subprograma: 1. GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y TRÁMITE DE LOS EXPEDIENTES, ASÍ 

COMO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Meta: 
 

 

− Conocer la totalidad de porcentaje de eficacia alcanzado en los 
diferentes momentos de recepción, trámite y cumplimiento de 
Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad. (Excelente, Muy Bien y Bien). 
 

− Cumplir con al menos el 90% de la canalización de documentos 
recibidos de forma física o digital. 
 

− Tramitar por lo menos el 90% de los asuntos asignados durante 
el periodo. 
 

− Realizar la atención, gestiones y/o implementación de los 
controles de al menos 90% de las sentencias recibidas a fin de 
promover su ejecución. 
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